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Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte 

ejecutada, para que autorice a una profesional del derecho, 

con la única facultad de reclamar los oficios de levantamiento 

de medidas, se le hace saber al señor GÓMEZ GIRALDO, que los 

oficios de levantamiento de medida, ordenados en el auto de 

terminación de fecha 19 de noviembre de 2019, fueron remitidos 

a los Despachos Judiciales donde operó medida de embargo de 

remanentes, a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia desde el 11 de diciembre de 2019, quedando 

pendiente librar únicamente el dirigido a la DIAN, el cual, a 

través del presente pronunciamiento se ordena expedir y remitir 

directamente a dicha entidad, en acatamiento del Decreto 806 

de 2020. Líbrese el oficio correspondiente y hágase la 

correspondiente remisión. 

 

Así las cosas, no es viable autorizar la entrega de los oficios 

a la persona encomendada por el demandado.  Envíese copia del 

presente pronunciamiento al petente.- 

 

NOTIFIQUESE,   

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 10/05/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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